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PRESENTACIÓN 
 

Por muchos años, el territorio y la autonomía han representado para los pueblos un símbolo 

de lucha y resistencia, siendo la ley 89 de 1890 el único referente jurídico que a lo largo del 

siglo XX amparaba estos derechos. La entrada en vigencia de la ley 21 de 1991 y la misma 

Constitución Política de 1991, reforzó este reconocimiento, y estableció que los territorios 

indígenas no solo representan un derecho fundamental de los pueblos, sino que también 

forman parte de la estructura político administrativa del Estado, en la medida que son 

entidades territoriales (Art. 286). En ese mismo contexto, la autonomía ha sido reconocida 

como un principio fundante del Estado Social de Derecho, y no solo se entiende desde un 

concepto originario de autodeterminación étnico-cultural, sino que irradia el campo del 

funcionamiento descentralizado del mismo Estado, en el que la autonomía se garantiza como 

un atributo propio de las entidades territoriales desde una perspectiva fiscal, administrativa y 

política.  

 

En principio, este reconocimiento, generó gran expectativa para los pueblos indígenas del 

país, sin embargo, la omisión legislativa en materia de ordenamiento territorial indígena 

representó por más de veinte años un obstáculo para un efectivo funcionamiento, lo cual 

conllevo a múltiples conflictos de orden cultural, político y económico. El asunto en cuestión, 

se complejiza en el orbe del reconocimiento y protección de la diversidad étnica y cultural 

(Art. 7 CP. 91), pues como lo ha referenciado la Corte Constitucional en diferentes 

providencias, hay una clara necesidad de instaurar un proceso de adecuación institucional, 

que articule el andamiaje político administrativo y territorial con el carácter multicultural y 

pluriétnico de la nación colombiana.  

 

En aras de dar respuesta a ese vacío jurídico, el gobierno nacional, guiado bajo los acuerdos de 

la Minga Social Indígena de 2013, expide el decreto 1953 de 2014, con el fin de poner en 

funcionamiento los territorios indígenas en tanto entidades territoriales, teniendo como 

finalidad proteger, reconocer, respetar y garantizar, el ejercicio y goce de los derechos 

fundamentales individuales y colectivos que tienen los pueblos indígenas al territorio, la 

autonomía, el gobierno propio, la libre determinación, la educación y la salud indígena propia, 

el acceso al agua potable, al saneamiento básico y a la vivienda, en el marco constitucional del 

respeto y protección a la diversidad étnica y cultural (Art. 1). 

 

El decreto, establece las funciones, los mecanismos de financiación, control y vigilancia para 

fortalecer la jurisdicción especial indígena, teniendo como primer estrategia, adecuar 

institucionalmente las prácticas organizativas de los Pueblos Indígenas en términos político 

administrat ivos, permitiendo su desarrollo en el marco de la administración de los sistemas 

creados, capacitándolos para su ejecución conforme a las normas nacionales; y con ello, 

encaminar las acciones que conduzcan hacía un manejo autónomo, directo y efectivo de los 

recursos que por derecho constitucional corresponden a los territorios indígenas como 

entidad territorial especial. En ese sentido, es claro que el Decreto 1953 es un acuerdo 

reglamentario de las disposiciones del artículo 329 de la Constitución Política de 1991.  
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A su vez, establece que el manejo directo de recursos de la asignación especial se llevará a 

cabo bajo el cumplimiento de unos requisitos previos, cuya reglamentación se implementa 

mediante el decreto 1082 de 2015; el cual define los parámetros y procedimientos que los 

resguardos deberán cumplir para acreditar experiencia y/o buenas prácticas como requisitos 

para la ejecución directa de los recursos de la Asignación Especial del Sistema General de 

Participaciones para Resguardo Indígenas ɀAESGPRI-, dando el marco político administrativo 

de los deberes de la función pública en tanto entidades territoriales. 

 

#ÁÂÅ ÒÅÓÁÌÔÁÒ ÑÕÅ ÕÎÏ ÄÅ ÌÏÓ ÒÅÑÕÉÓÉÔÏÓ ÓÅđÁÌÁÄÏÓ ÅÎ ÅÓÔÏÓ ÄÅÃÒÅÔÏÓ ÅÓ ÌÁ ÐÒÅÓÅÎÔÁÃÉĕÎ ÄÅ ȰÕÎ 

documento que se enmarque en el plan de vida o su equivalente de cada pueblo, territorio o 

ÒÅÓÇÕÁÒÄÏȟ ÃÏÎÆÏÒÍÅ Á ÌÁ ÌÅÙ ÄÅ ÏÒÉÇÅÎȟ ÄÅÒÅÃÈÏ ÍÁÙÏÒ Ï ÄÅÒÅÃÈÏ ÐÒÏÐÉÏ ÒÅÓÐÅÃÔÉÖÏȟȱ ÅÌ ÃÕÁÌ 

debe contener como mínimo las necesidades de inversión de la comunidad, los objetivos, 

metas y costos de financiamiento de cada una de las necesidades identificadas en los 

diferentes sectores y/o proyectos de inversión, y los proyectos de inversión cuando así lo 

hubiere (Num.1, art. 29). De esta forma se pretende establecer un marco diferencial de 

planeación, teniendo en cuenta los obstáculos históricos y culturales que a nivel 

administrativo han encontrado los pueblos indígenas para ejercer su derecho de autonomía 

fiscal en tanto entidad territorial, así como superar las brechas existentes que a nivel de 

coordinación y gestión se dan entre los resguardos y las entidades territoriales a nivel 

municipal, departamental y nacional. 

 

Los planes organizativos constituyen una herramienta técnica de planeación que permite a las 

comunidades indígenas hacer su propio diagnóstico, revelando sus fortalezas, debilidades y 

proyección propia hacia un futuro desde diversos aspectos a nivel social, político, étnico, 

cultural y económico con el fin de impulsar proyectos, planes y programas orientados a la 

recuperación y fortalecimiento de su identidad y rasgos culturales, así como al mejoramiento 

de su calidad de vida.  

 

En este contexto el Resguardo Indígena Pijao Paso Ancho ha asumido el desafío de iniciar un 

proceso de adecuación propio, teniendo la premisa de encaminar el desarrollo y bienestar 

para las comunidades del pueblo Pijao, bajo una articulación descentralizada con el gobierno 

central sin perder de vista la pervivencia del legado ancestral.  

 

Este proceso, inició con la conformación de un equipo técnico profesional que acompañó las 

labores de caracterización, identificación de problemáticas y formulación de propuestas de 

solución, desde las disciplinas de la ingeniería agrícola, la biología, la cartografía, antropología, 

la ciencia política, el derecho y el saber ancestral de las comunidades.  

 

Seguidamente, se dio inicio a la primera fase de caracterización socio, étnico económica y 

cultural , la cual consistió en el desarrollo de varias actividades como el acercamiento, y 

socialización comunitaria de propósitos, la planeación metodológica y la recolección de la 

información, que permitiera levantar la línea de base de los derechos de territorio, autonomía, 
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gobierno propio, libre determinación, educación y salud indígena propia, acceso al agua 

potable y saneamiento básico.  

 

Esta labor ÓÅ ÒÅÁÌÉÚĕ ÍÅÄÉÁÎÔÅ ÍÅÓÁÓ ÄÅ ÄÉÓÃÕÓÉĕÎ ÓÏÂÒÅ ÌÏÓ ÔÅÍÁÓ ÄÅ Ȱ%ÃÏÎÏÍþÁȟ 

ÐÒÏÄÕÃÔÉÖÉÄÁÄȟ ÓÅÇÕÒÉÄÁÄ Ù ÓÏÂÅÒÁÎþÁ ÁÌÉÍÅÎÔÁÒÉÁȱȟ Ȱ!ÕÔÏÎÏÍþÁ Ù ÇÏÂÉÅÒÎÏ ÐÒÏÐÉÏȱ Ù Ȱ3ÁÌÕÄȟ 

ÅÄÕÃÁÃÉĕÎȟ ÓÅÒÖÉÃÉÏÓ ÐĭÂÌÉÃÏÓ Ù ÓÕÊÅÔÏÓ ÄÅ ÅÓÐÅÃÉÁÌ ÐÒÏÔÅÃÃÉĕÎ ÃÏÎÓÔÉÔÕÃÉÏÎÁÌȱȢ ! ÌÁ ÖÅÚ ÓÅ 

levantaron cartografías sociales para comprender los simbolismos propios de los comuneros 

respecto del territorio, sus elementos, problemas y necesidades. Finalmente se hicieron 

recorridos por el territorio con los comuneros con el fin de hacer un reconocimiento físico 

sobre las potencialidades del mismo, incluyendo los factores de infraestructura, ecosistemas, 

fuentes de abastecimiento de agua, suelos, áreas productivas, áreas de aprovechamiento 

individual, áreas de aprovechamiento colectivo y características generales del asentamiento.   

 

La segunda fase de priorización de problemáticas, necesidades y soluciones, tuvo como 

referente los resultados de la fase de caracterización, y estuvo orientada a la identificación 

comunitaria de necesidades y problemáticas base para la construcción de árboles de 

problemas, estrategias de priorización de soluciones y proyecciones a futuro que sirvieran de 

sustento para un tercer momento, denominado fase de formulación de banco de proyectos y 

protocolo de gestión, la cual consiste en la estructuración de proyectos por cada uno de los 

derechos consagrados en el decreto 1953 de 2014, haciendo énfasis en la priorización 

realizada por los comuneros  y teniendo como premisa la articulación de los resultados del 

plan organizativo con los planes de desarrollo de los diferentes niveles del orden territorial.  

 

A continuación, los comuneros y comuneras del Resguardo Indígena Pijao Paso Ancho 

presentan los resultados de este proceso de planeación comunitario y participativo, que de 

manera consensuada visualiza su futuro, teniendo en cuenta su pasado, sus características 

étnicas particulares, los valores propios de su comunidad y sus necesidades específicas, cuyo 

propósito esencial es la búsqueda de condiciones que garanticen el ejercicio efectivo de sus 

derechos y con ello su pervivencia y vida como pueblo indígena. El documento está dispuesto 

en tres capítulos, el primero referido a la caracterización, el segundo a las líneas de acción y 

priorización de estrategias y el tercero compuesto por un banco de proyectos.  
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CAPÍTULO I. CARACTERIZACIÓN SOCIO ETNO-ECONÓMICA 

CULTURAL DEL RESGUARDO INDÍGENA PIJAO PASO ANCHO 
 

1. TERRITORIO 
 

1.1.  Reseña histórica  

 

1.2. Situación jurídica del territorio  

 

El resguardo Paso Ancho fue legalmente constituido por el INCORA, mediante la Resolución 

número 0024 del 21 de junio de 1994, con una extensión de 797 hectáreas, 8789 metros 

cuadrados, correspondiente a un predio adquirido por esta entidad, en beneficio de 399 

personas distribuidas en 88 familias nucleares. 

 

El predio Santa Clara fue adquirido por el INCORA mediante escritura pública número 3174 

del 04 de octubre de 1991, de la Notaría Cuarta de Ibagué con un área total de 121 hectáreas 

9765 metros cuadrados, este predio fue adjudicada a la comunidad de Paso Ancho, según acta 

del 13 de septiembre de 1991. 

 

El Predio Santa María fue adquirido por el INCORA mediante escritura pública número 3731 

del 26 de diciembre de 1995 de la Notaria Tercera de Ibagué con una extensión de 232 

hectáreas 6942 metros cuadrados, este predio fue entregado a la comunidad mediante acta 

del 19 de julio de 1996.  

 

1.3. Localización geográfica  

 

 
Mapa 1.Localización Resguardo Indígena Pijao Paso Ancho en el municipio de Ortega. 2016 (ver anexo 1) 
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1.4. Aspectos Biofísicos 

 

1.4.1. Elementos del clima  

 

A. Precipitación:  Aunque en los últimos años, el comportamiento de las lluvias han 

presentado variaciones drásticas, en forma general, su distribución es bimodal, presentando 

dos trimestres lluviosos comprendidos entre los meses de marzo, abril, mayo, y de 

septiembre, octubre, noviembre; y, dos trimestres secos durante los meses de diciembre, 

enero, febrero y, de junio, julio, agosto. En el sector plano y cálido del municipio, el promedio 

de los últimos 17 años arroja una precipitación anual de 1.600 mm; en tanto que en las zonas 

cafeteras del municipio, la intensidad pluviométrica anual de 2.300 mm. Así mismo, en las 

partes frías de Ortega, el promedio de precipitación es de 2.800 mm al año. (CORTOLIMA, 

2011). 

 

B. Temperatura:  En la parte plana y cálida del municipio, la temperatura promedio es 

de 27 grados centígrados; presentándose valores máximos de 35 grados centígrados y valores 

mínimos de 23 grados centígrados. En esta zona, los meses de mayor calor son enero, febrero, 

junio, julio, agosto y diciembre.  

 

En la zona cafetera del municipio, la temperatura promedio es de 22 grados centígrados, 

presentándose valores máximos 24 grados centígrados y valores mínimos de 18 grados 

centígrados; los meses de mayor calor son los mismos de la zona plana.  

 

En la zona fría del municipio la temperatura promedio es de 16 grados centígrados, 

presentándose valores máximos de 19 grados centígrados y valores mínimos de 12 grados 

centígrados. (CORTOLIMA, 2011). 

 

C. Humedad Relativa : La humedad relativa en Ortega también varía, según la altitud, la 

temperatura y la precipitación. En términos generales, en la zona cálida del municipio la 

humedad relativa promedio es de 67%, aumentando en la zona cafetera a 75% y en las partes 

más frías el promedio de la humedad relativa alcanza el 81%. Por lo general en todo el 

municipio se presenta la mayor humedad relativa en octubre y la menor en el mes de agosto. 

(CORTOLIMA, 2011). 

 

1.4.1. Zonas de Vida  

 

Según el sistema de información geográfica del Instituto Geográfico Agustín Codazzi (SIGOT, 

2012) y el mapa de Grandes Biomas y Biomas Continentales de Colombia (IIAP., 2007), el 

resguardo pertenece al Zonobioma alternohígrico y/o subxerofítico tropical del Alto 

Magdalena, el cual hace parte del Gran Bioma de Bosque Seco Tropical.  

 

El Bosque Seco es considerado uno de los ecosistemas más amenazados en el trópico, pues 

debido a la gran fertilidad de sus suelos, ha sido foco de asentamiento de poblaciones 



10 

 

humanas y objeto de intensa transformación con fines (Mendoza, 1999) que han ocasionado 

su fragmentación, la cual es definida como un proceso que resulta en la transformación de 

extensas secciones de vegetación nativa en fragmentos de hábitat de composición 

heterogénea (Valencia-Duarte, 2012). 

 

1.4.2. Geología 

 

En relación a las clases agrológicas, puede afirmarse que Ortega presenta suelos 

pertenecientes a cinco de ellas, distribuidos así: (i) 16 142 hectáreas pertenecen a la 

clase agrológica III, se caracterizan por ser tierras cultivables con medianas limitaciones 

y aptas para riego, ya que sus pendientes son menores de 25% rentables para los 

cultivos; (ii) 7325 hectáreas pertenecen a la clase agrológica IV, son tierras cultivables, 

pero con severas limitaciones permanentes, aptas para el riego ya que sus pendientes 

son del 25% y grado de erosión severa que alcanza valores del 10%, por lo que son 

suelos para pastos y cultivos perennes; (iii) 16 911 hectáreas pertenecen a la clase 

agrológica VI, son tierras no cultivables, salvo con especies forestales o pastos, con 

pendientes entre el 20% y el 25% y topografía inclinada a fuertemente quebrada, en caso 

extremo estas se pueden utilizar para cultivos perennes de frutales o de café, pero son 

más recomendables la ganadería intensiva y los bosques protectores;  (iv) 43 954 

hectáreas, pertenecen a la case agrológica VII, son tierras no cultivables, aptas solamente 

para uso forestal y pastos explotados en ganadería intensiva, la topografía en estas 

tierras es quebrada y muy escarpada, las pendientes son mayores del 50% y algunas 

áreas presentan afloramientos rocosos; (v) 7040 hectáreas, pertenecen a la clase 

agrológica VIII, tierras que no son aptas para cultivos, solo útiles para fines de parques 

naturales o para conservación de cuencas hidrográficas, su topografía es muy escarpada, 

presenta pendientes de 75% o más, con erosión severa y reducida productividad; (vi) 59 

hectáreas, están destinadas al espacio ocupado por el casco urbano y los centros rurales 

poblados, cuyo espacio no tiene otro objetivo que el desarrollo urbanístico. (CORTOLIMA, 

2011). 

 

1.5. Uso social del espacio  

 

En las siguientes líneas se realizará una compresión de las dinámicas de producción del 

territorio. Vislumbrar estos aspectos requiere una compresión contextual, es decir, 

comprender la relación existente entre la comunidad de La Flecha Altozano, el medio 

ambiente y otras comunidades con quienes se ha compartido el territorio a través del tiempo. 

Estos aspectos viven en la memoria de los comuneros que son testigos de su experiencia 

histórica y permiten re-crear una imagen del territorio social y culturalmente construido.  
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Fotografía 1.  Reconocimiento comunitario de territorio. 2016. 

 

Siguiendo las narrativas locales es posible trazar algunos acontecimientos que narran la 

historia social, cultural y material del resguardo, estos, comprenden los lapsos relacionados a 

los sucesos vividos anterior y posterior a la recuperación del territorio y a la constitución 

misma del resguardo. Los primeros sucesos se nombran temporalmente de manera 

indeterminada y se refieren al pasado distante en el cual sus antepasados eran los dueños de 

la tierra, este suceso permite abordar una primera conceptualización definida como el 

territorio ancestral, noción que posibilita un acercamiento a un legado o patrimonio que 

abarca las actuales propiedades del resguardo y las que se encuentran por fuera de este, que 

en algunos casos están en sus manos o en las de los grandes o pequeños propietarios por 

cuenta del despojo o posesión ilegal. Posteriormente se nombra un periodo que corresponde a 

la pérdida o el despojo de las tierras con la llegada de la colonización española a estos suelos, 

hecho que significó el dominio de los territorios y sus gentes, siendo lentamente arrinconados 

en pequeños segmentos del territorio, denominados resguardos (en el caso de Ortega, el 

Resguardo de Ortega- Chaparral), al respecto Oliveros refiere:  
 

Esta guerra llena de matices significó el genocidio de los Pijao de la Sierra y de algunos 

segmentos del valle, la esclavización perpetua de los pocos que sobrevivieron y la reducción en 

resguardos de los Coyaimas y Natagaimas, que para la segunda década del siglo XVII, 

ÃÏÎÆÏÒÍÁÂÁÎ ÄÏÓ ÒÅÓÇÕÁÒÄÏÓȣ ɉ/ÌÉÖÅÒÏÓȟ ÓȢÆȢɊ 

 

Lo anterior evidencia claramente el cambio del dominio o de la territorialidad de las tierras, 

pasando de ser primero de los indígenas, para luego ser de los españoles, con un dominio 

parcial de pequeñas porciones del suelo para los indígenas bajo la figura de resguardos 

coloniales. Este evento tuvo lugar durante varias décadas hasta culminar con la expedición de 

una ley republicana que ordenó la disolución de los resguardos, ley que cambia de nuevo la 

forma de tenencia de la tierra, en la que se pasa de la propiedad sobre territorios colectivos a 
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territorios individuales o propiedades civiles, permitiendo la incursión de nuevos y viejos 

terratenientes, y con ello, acrecentando el decaimiento del pueblo Pijao.  

 

Dichos acontecimientos generaron reacciones por parte del pueblo Pijao, tiempo marcado por 

las protestas sociales que se produjeron hasta la década de los setenta (70), que inicia bajo la 

premisa del movimiento Asociación Nacional de Usuarios Campesinos ANUC y continúa con 

más fuerza en la década del ochenta con el auge del creciente movimiento indígena en el país, 

con la con la creación del Consejo Regional Indígena del Cauca -CRIC y el Consejo Regional 

Indígena del Tolima -CRIT como abanderados de la lucha indígena; lucha que se gestó bajo la 

proposición de recuperar el territorio ancestral que les pertenece por derecho propio a los 

pueblos originarios y que se empieza a concretar con la recuperación por vías de hecho del 

territorio, fenómeno que permitió la apertura de los derechos para los pueblos indígenas y 

que hoy en día permite otras formas legales de recuperación de territorios ancestrales.  

 

De acuerdo con lo expuesto, los narradores hablan de su propia experiencia histórica social y 

cultural, evidenciando lo que representó el despojo de las tierras, cuya repercusión es 

palpable en el crecimiento de la frontera agropecuaria, la marginalización de los indígenas a 

los bordes de las grandes propiedades y el impacto de las relaciones económicas que llegaron 

con la frontera agropecuaria, esto no enunciado de manera explícita en sí, pero evidenciado en 

su discurso, cuando se refieren a dueños de la tierra como Ȱ ÌÏÓ ÒÉÃÏÓȱ a las propiedades y sus 

bondades como: ȰÅÓÔÁ ÆÉÎÃÁ ÐÒÏÄÕÃÅ Ï ÐÒÏÄÕÃþÁȡ ÁÒÒÏÚȟ ÁÌÇÏÄĕÎ ȟ ÁÊÏÎÊÏÌþȱ estas formas de 

nominar o de enunciar las dinámicas sociales y económicas nos permite hablar de la 

consolidación de la economía capital, aspecto que fue creciendo con prontitud y sigue vigente 

en el territorio. 

 

Estas dinámicas socio-económicas crearon una huella en el territorio, configurándolo como un 

espacio dotado de un fuerte valor para la producción de mercancías y de acceso a los recursos. 

Espacio que estuvo negado para los indígenas por mucho tiempo y cuya dinámica 

socioeconómica tuvo repercusión sobre la vida étnico-cultural, configurando al pueblo Pijao 

como pequeños productores agropecuarios, cuya economía se basa en la producción de 

alimentos para el autoconsumo y la venta de excedentes. Esta misma dinámica implicó una 

restricción para llevar una vida social de base de acuerdo a sus valores: grandes familias, 

incapacidad de producir lo necesario para abastecerse de alimentos, la desaparición paulatina 

de dinámicas económicas propias como el trueque y el convite, además de la limitación para 

producir capital monetario para satisfacer sus necesidades básicas. Dicha construcción 

instalada en el territorio por el colono se instaló en la vida social y cultural de los indígenas, 

quienes hoy consideran no solo el territorio como un espacio cuasi sagrado y solar nativo, 

sino como un productor de recursos y mercancías, siendo todos aspectos que impulsaron e 

impulsan una constante pugna por este recurso escaso que tiene la vocación de permitir su 

pervivencia física y cultural como pueblo.  
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Fotografía 2. Comunera en unidad doméstica de producción. 2016. 

Lo anterior se puede considerar como una condición de similitud para los diferentes 

resguardos Pijao del sur del Tolima, los cuales comparten esta historia particular, historia que 

influye además en la configuración de su territorio actual, abarcando en igual medida el de 

origen ancestral como el adjudicado legalmente por el Estado, el cual en mayor proporción es 

pensado como un espacio destinado a la producción agropecuaria y que evidencia el rastro de 

la historia socioeconómica de esta zona, sólo que puesto en práctica desde una lógica 

comunitaria.  

 

 
Fotografía 3. Mapa Resguardo Paso Ancho, 2016. 
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Siguiendo la trama de lo expuesto, es posible encontrarse con algunas de las generalidades en 

las formas de construcción. Sin embargo, en este resguardo también se hallan algunos matices 

singulares frente a otros resguardos de la zona.  Estos detalles pudieron ser apreciados a 

través del ejercicio de la cartografía social y a través de la oralidad, logrando alcanzar un 

imaginario de este territorio a través de quienes lo viven y lo recorren en su cotidiano vivir.  

 

Así las cosas, se enunciarán las generalidades propias del pensamiento del pueblo Pijao, para 

quienes el territorio es esencialmente un proveedor de recursos y mercancías, es decir, es 

indispensable para el desarrollo de su dinámica socio económica concentrada en la 

producción agrícola de maíz, yuca, cachaco, algunos frutales y la actividad pecuaria con la cría 

de ganado vacuno y ovino. La primera actividad tiene como función la satisfacción de su dieta 

básica y el comercio de excedentes y la actividad pecuaria se realiza con función comercial y 

en algunas ocasiones para el abastecimiento comunitario.  

 

No obstante, haciendo un parangón entre el mapa, lo expresado oralmente y una visita al 

territorio, se evidenció que las actividades agrícolas se encuentran en detrimento por 

múltiples razones, entre ellas la falta de agua para la producción, la resequedad de los suelos, 

la falta de recuperación de suelos con vocación para la agricultura. A razón de estas 

problemáticas, en la actualidad se presencia un paisaje homogéneo en el que predominan las 

zonas de potrero, escaso en árboles y abundante en pasto carretero o angletón para la cría del 

ganado. Así las cosas, siguiendo las voces de la comunidad, se considera la producción agrícola 

como una empresa arriesgada, sin garantías y sobre la cual no se quieren correr riesgos, 

ponderando hoy la ganadería extensiva como primaria en la dinámica socio económica local.  

 

En cuanto a la disposición de fuentes hídricas, las 777 hectáreas del resguardo están 

atravesadas por cuatro quebradas: Cauca, Guaini, la Arenosa y Quichuambe, y en unos de sus 

flancos cuenta con el paso del río Ortega, el cual es esencial en la vida del resguardo, ya que es 

fuente para la pesca y para el abastecimiento de agua para algunos cultivos por medio de 

algunas canales artificiales que desvían el paso del río. Hay que señalar que estas fuentes 

hídricas se encuentran en riesgo de desaparecer debido a la tala indiscriminada. En cuanto a 

sistema lenticos el resguardo cuenta con algunos jagüeyes, dos en la sede del resguardo y 

otros cuantos dispersos por el territorio. Los primeros cuentan con regularidad de 

abastecimiento de agua del río Ortega y tienen la función de criar alevinos para el 

abastecimiento de la población, mientras que los otros jagüeyes se encuentran en depresión 

debido a las fuertes temperaturas que azotan el departamento del Tolima. 

 

Concluyendo con estas generalidades expresadas en el ejercicio de la cartografía y la oralidad 

se puede concluir que el territorio adjudicado es por excelencia un lugar destinado a las 

labores productivas familiares y comunitarias, a la vez que es considerado un proveedor de 

recursos y mercancías del cual depende su vida social de base, ya que es mediante la 

economía que las familias pueden subsistir, permanecer en el territorio y dar continuidad a la 

comunidad que ha habitado desde tiempos ancestrales este espacio. 
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No obstante, sobresale una particularidad, y es que la vida social y comunitaria se ha asentado 

sobre el resguardo, es decir, en el territorio, ya que es considerado un lugar para vivir. Por 

esta razón, los comuneros han construido sus viviendas a lo largo y ancho del resguardo, 

poseen un patrón de asentamiento disperso, las casas se hallan distantes unas de otras, pero 

existe un reconocimiento de las propiedades individuales y un sentido de vecindad o de 

comunidad entre los lugareños. Es común hallar lugares de vida colectiva, las chicherías, los 

billares, la barbacoas  para guarecerse del calor, la sede del resguardo, la escuela, siendo 

lugares que cumplen funciones sociales tales como discutir temas de interés, solucionar 

problemas, dialogar, la educación o simplemente la distensión de la vida cotidiana, siendo 

aspectos que constituyen la vida socio-cultural de la comunidad y del pueblo. Este espacio 

físico y cultural guarda correspondencia con otros resguardos y parcialidades que producen 

ese tejido llamado pueblo Pijao.  

 

1.6. Dinámica Económica  

 

El Resguardo Indígena Pijao Paso Ancho posee una extensión de 779 ha, con un número inicial 

de 87 familias fundadoras. El territorio está conformado por tres áreas: área colectiva, área 

individual y área de reserva. Los suelos del resguardo son de material sedimentario, de 

textura franco arenoso y areno arcillosa. 

 

El área colectiva comprende un territorio de 70 ha donde se encuentra ubicada la sede del 

resguardo, que sirve como bodega de herramientas de trabajo y alimentos para los anímales, 

entre los que se cuentan aves de corral, y un área de pastoreo para proyectos de ganadería 

con su respectivo corral, calceta y embarcadero. 

 

Por su parte, el área individual está destinada para el aprovechamiento de cada núcleo 

familiar, con una extensión de una o cuatro hectáreas para el cultivo de pancogeres donde se 

evidencia el monocultivo de cachaco con algunas plantaciones esporádicas a menor escala de 

limón, yuca, mango y maíz, la producción obtenida de estos cultivos constituye la base de 

ingreso para la manutención de las familias resguardadas.  

 

Finalmente, el área de reserva natural posee una extensión de 20 ha, donde se ubican plantas 

originarias del bosque seco tropical y propias de la región como Igua, Samán, Palma, Caracolí, 

Ciruelo, Mamoncillo, Guanábano, Matarratón, Leucaena, Guácimo, entre otros. Este territorio 

posee pendientes que varían desde 20 hasta 45 % donde no se encuentran plantaciones de 

nivel comercial, no se talan árboles y se preserva la flora y fauna silvestre. 

 

La principal actividad económica del resguardo es la ganadería que ha desplazado a la 

agricultura por la falta de agua y recursos económicos para potenciar el sector productivo del 

resguardo.  
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1.6.1. Sistemas productivos del resguardo  

 

Los sistemas productivos del resguardo Paso Ancho son homogéneos debido a que la 

topografía del territorio es uniforme y permite el establecimiento de más de un sistema 

productivo con las mismas características de agricultura estacional secana.  

 

Allí se evidencian sistemas de producción agropecuarios dual mixto con riego y secano en 

áreas planas y bajas con plantaciones comerciales de pequeños productores, presencia de 

áreas ecológicas y patrones de producción homogéneos típicos del bosque seco tropical. (Ver 

mapa y en anexo mapa en escala real)  

 

 
Mapa 2. Vocación y usos del territorio en el departamento. 2016 

 

 

A. Producción agrícola 

 

Sistema productivo de cachaco  

 

El cultivo criollo de cachaco en el resguardo, es también llamado popocho y tiene un doble 

propósito en su explotación. En primer lugar, se usa para la extracción de la hoja que sirve 

para su comercialización y, en segundo lugar, se usa para el consumo de su fruto. La primera 

ejerce un papel muy importante en su economía, ya que gracias a este cultivo algunos 

resguardados obtienen dinero para solventar sus necesidades básicas; no obstante, parte de 

esta plantación ha muerto por volcamiento y marchitez permanente ocasionada por el 
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fenómeno del niño, así como un retraso significativo en la producción causado por estrés 

hídrico. 

 

 
Fotografía 4.  Cultivo de Cachaco, 2016 

 

¶ Tecnología local implementada 

 

Preparación del suelo:  La preparación del suelo para este cultivo se realiza a través de la 

mecanización con un pase de arado, el cual se hace con la finalidad de des-compactar el suelo 

para facilitar la penetración de las raíces de las plantas y eliminar arvenses que puedan 

competir con el nuevo cultivo. 

 

Siembra:  La siembra se realiza con semilla nativa de cachaco criollo, pompo y cenizo a través 

de reproducción sexual, extrayendo los hijuelos de plantaciones cercanas, las cuales se 

extraen sin lastimar la raíz principal. La siembra se realiza mediante el ahoyado de espacios 

de 30X30X40 cm con una distancia de 2.5 X 2.5 metros teniendo precaución de ubicarlos en 

lugares bien drenados para evitar muerte por apoxia de colinos recién sembrado o retraso en 

ciclos de producción. 
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Fotografía 5. Racimo de Cachaco, 2016. 

 

¶ Labores del cultivo 

 

Limpieza de calles:  Se realiza con azadón, para evitar que haya competencia de luminosidad, 

espacio y alimento con el cultivo establecido sin lastimar el tallo o raíz del hijuelo. 

 

Deshoje: Es una limpieza que se realiza a las plantas, con el fin de quitarle todas las hojas 

secas que pueden ser hospederas de hongos e insectos en épocas de lluvia, además dan mal 

aspecto al cultivo e impiden su desarrollo; esta actividad se realiza normalmente cada 

semestre. 

 

Deshije:  Es una práctica muy utilizada en plantaciones de más de un año, debido que en esta 

época el cultivo empieza a producir hijuelos donde solo deben quedar tres por sitio.  

 

Manejo fitosanitario:  Este manejo para los agricultores se enfatiza en la erradicación de 

plantas que estén deterioradas en las que proliferan hongos, insectos y bacterias o en punto 

de marchites permanente, de tal suerte que se extraen del cultivo para evitar contagios a otras 

plantas. 

 

Cosecha: Para el Resguardo Paso Ancho la primera cosecha que se realiza de un cultivo nuevo 

es la recolección del racimo, que se realiza entre los doce y catorce meses de sembrado el 

cultivo, se recolecta un racimo por colino de cachaco y este a su vez puede tener hasta ochenta 
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cachacos, al final, la planta luego de su recolección se elimina para dar paso a los hijuelos 

naturales. El valor del racimo puede oscilar entre tres y diez mil pesos dependiendo su 

tamaño y la bonanza del mercado. 

 

La segunda y futuras cosechas a realizar son la recolección de sus hojas, pero esta labor se 

realiza luego recolección del racimo a los trece meses de rebrotado el cultivo, se realiza la 

recolección de las hojas teniendo en cuenta que se deben dejar al menos 3 hojas verdaderas 

por planta para no cortar su desarrollo y el de la proliferación del racimo. En una hectárea 

dependiendo su desarrollo se pueden extraer entre setenta y cien rollos de cincuenta puestos, 

los cuales se pueden vender en precios de 9 000 pesos en épocas de abundancia y 28 000 en 

época de escasez.  

 

Tabla 1. Costos de producción cachaco 

DETALLE UNIDAD CANTIDAD V/UNIDAD V/TOTAL  

COSTOS DIRECTOS 

Maquinaria y mecanización     

Arada Ha 1 120 000 120 000 

Subtotal                120 000 

Costos de personal     

Siembra Jornal 15 20 000 300 000 

Limpieza de calle Jornal 7 20 000 140 000 

Deshije Jornal 4 20 000 80 000 

Deshoje Jornal 2 20 000 40 000 

Cosecha Jornal 4 20 000 80 000 

Subtotal 640 000 

Insumos y materiales     

Semilla Unidad 1 600 5 000 800 000 

Subtotal 800 000 

Otros costos     

Transporte de hijuelos Carga 4 15 000 60 000 

Subtotal 60 000 

Total costos    1 620 000 

 

¶ Identificación de Limitaciones 

 

En el resguardo, el cultivo de cachaco tiene ciertas limitaciones en la preparación de suelos 

debido a que no homogenizan el territorio, ni embalconan; labor fundamental para evitar la 

inundación de la plantación y así evitar sufra de apoxia. Pero la principal limitación de este y 

otros sistemas productivos es la ausencia de agua, debido a que la mayor parte de los 

pancogeres de cachaco se encuentran en punto de marchitez o a punto de sufrir volcamiento.  

Por otro lado, para este cultivo se debe implementar un manejo fitosanitario cultural orgánico 

o químico que facilite el adecuado desarrollo de las plantaciones, así como un programa 

integrado de fertilización que conlleve a un desarrollo integral. 
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Sistema productivo de maíz  

 

El cultivo de maíz es un alimento de suma importancia en el Resguardo Paso Ancho y para el 

pueblo Pijao en general, pues con el preparan la tradicional chicha de maíz elaborada en 

armonizaciones, ceremonias especiales, mingas y trabajos colectivos; debido a que es fuente 

de energía para los resguardados y sus aves de corral. La variedad de maíz que se cultiva es el 

clavo, el cual por tradición ancestral ha pasado de generación en generación conservándose 

cualidades como mayor adaptación a las condiciones ambientales y al territorio; ya que 

cuentan con suelos superficiales, medianamente fértiles aptos para estas semillas.  

 

El grano es alargado, de coloración blanquecina, cualidad que puede cambiar si existe la 

presencia de otras especies foráneas, debido a que se realiza cruzamientos entre las mismas 

especies. La mazorca posee un tamaño de 20 cm con textura rígida pero fácil de desgranar, 

labor que se realiza manualmente en el resguardo.  

 

¶ Tecnología local de Producción 

 

Preparación del terreno:  La preparación del suelo es mecanizada. Se utiliza maquinaria 

agrícola en la preparación del terreno con el fin de descompactar y homogenizar el suelo para 

una fácil penetración de las raíces, en la mayoría de los casos se realiza con un pase de arado 

para voltear el suelo a una profundidad de 35 cm y un pase de rastra para homogenizar los 

grandes agregados dejados por la penetración del arado. 

 

Siembra:  Para la siembra se utilizan maíces previamente seleccionados de la cosecha anterior 

almacenados en zarzos de las viviendas. En ocasiones cuando las reservas de comida se 

agotan, la población debe recurrir a semillas destinadas al cultivo, para solventar las 

necesidades alimenticias; y para suplir este gasto es necesario recurrir a los compañeros del 

resguardo o tiendas de Ortega, con el fin de conseguir semillas de calidad para la siembra, 

pero se corre el riesgo de perder la identidad de la semilla de variedad clavo. 

 

La siembra de maíz en el resguardo se realiza en dos épocas, a inicios de las temporadas de 

lluvia, en abril, para recolección en agosto y, la segunda en septiembre para recolección en 

enero y febrero, un factor importante es la luna, debe estar en menguante. Esta labor se 

realiza en forma manual mediante el ahoyado a una distancia de 80 cm entre planta y 70 cm 

entre surco depositando en el sitio tres semillas de maíz para un total de 35 libras por ha.  
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Fotografía 6. Cultivo de Maíz afectado por el verano, 2016. 

 

¶ Labores del cultivo 

 

Aporcada:  Es una labor de suma importancia, debido a que se eliminan las arvenses que 

compiten en sus épocas iniciales por luz, espacio y alimento de las calles del cultivo y también 

favorece al adecuado enraizamiento, disminuye la posibilidad de volcamiento y de hospederos 

superficiales en la raíz. Esta actividad consiste en acumular suelo de las calles sobre el tallo de 

la planta con un implemento denominado azadón. 

 

Fertilización:  Es una actividad muy importante debido a las altas necesidades nutricionales 

que posee la planta en cuanto al nitrógeno, fósforo, potasio y oligoelementos indispensables 

para el adecuado desarrollo del cultivo, ya que el suelo no los aporta en su totalidad; se 

realizan dos fertilizaciones, la primera cuando el cultivo tiene 25 días de germinación (ddg) y 

la segunda a los 50 ddg con un fertilizante denominado Triple 18 que contiene 18:18:18-1+S 

con una cantidad de 2.5 bultos por hectárea en cada aplicación. 

 

Manejo fitosanitario:  El manejo fitosanitario en el Resguardo Paso Ancho se encamina en el 

control del gusano cogollero (Spodoptera frugiperda) el cual presenta incidencia desde los 

primeros periodos de desarrollo hasta el espigamiento, esta plaga limitante se controla 

mediante la aplicación en el cogollo de la planta de un insecticida llamado Lorsban 480 a base 
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de clorpirifos etil; este insecticida se mezcla con ceniza de madera en volumen 1:1. Se 

necesitan 8 kg /ha 

 

Recolección: El maíz clavo en Paso Ancho tiene una duración aproximada de a cuatro a cinco 

meses; su aprovechamiento está encaminado en dos sentidos, el primero cuando el grano 

tiene una contextura lechosa con el objetivo de hacer arepas, envueltos o en mazorca y el 

segundo, cuando el grano este totalmente desarrollado, seco y duro para su conservación que, 

con la recolección en luna menguante, prolongara su duración hasta tres años en los zarzos de 

los agricultores.  

 

Tabla 2. Costos producción de maíz 

DETALLE UNIDAD CANTIDAD V/UNIDAD V/TOTAL  

COSTOS DIRECTOS 

MAQUINARIA Y 

MECANIZACIÓN 

    

Arado Hectárea 1 110 000 110 000 

Rastra Hectárea 1 70 000 70 000 

Sub total 180 000 

COSTOS DE PERSONAL     

Siembra Jornal 8 20 000 160 000 

Aplicación de Insecticida Jornal 3 20 000 60 000 

Aporcada Jornal 6 20 000 120 000 

Abonada Jornal 4 20 000 80 000 

Cargue y descargue de   

bultos 

Bulto 5 1 000 5 000 

Cosecha Jornal 7 20 000 140 000 

Subtotal 565 000 

INSUMOS Y MATERIALES     

Semilla Libra 35 1 000 35 000 

Triple 18:18:18 50 kg 5 73 000 365 000 

Lorsban 480 Kg 8 7 200 57 600 

Subtotal 457 600 

OTROS COSTOS     

Transporte de abono Bulto 5 3 000 15 000 

Subtotal 15 000 

TOTAL COSTOS 1 217 600 

 

¶ Identificación de limitaciones en la producción de maíz 

 

El cultivo de maíz en el resguardo presenta algunos limitantes. El primero con respecto a las 

técnicas para la preparación de los suelos, debido a que muchas zonas son bajas y propicias de 

inundación por lo que es necesario implementar el embalconador para disminuir la muerte de 

plantas por estrés hídrico; también es necesario darle un pase de nivelada al suelo para 

disminuir la capacidad de acumulación de agua y facilitar su drenaje. Por otro lado, la 



23 

 

fertilización no se realiza de acuerdo a los requerimientos del cultivo pues se aplican 

rotativamente la misma fórmula sin tener en cuenta los aportes del suelo. 

 

Sistema productivo de Limón  

 

El cultivo de limón común en el Resguardo Indígena Pijao Paso Ancho, es el tercero de mayor 

importancia económica después del cachaco y el maíz; debido a que es una fuente importante 

de ingresos para las familias, ya que en todas las épocas produce frutos a excepción de sequias 

extremas donde este arbusto se abstiene de florecer o aborta los limoncillos con el objetivo de 

aprovechar todo su potencial en la supervivencia. El limón tiene comercio en cual quiere 

época del año, aunque hay ocasiones donde su precio baja tanto que se torna antieconómica 

su recolección y no alcanza a justificar la cosecha. Este cítrico al interior del resguardo es 

utilizado para hacer limonada, ensaladas en las comidas, dulces y desinfectante en heridas por 

su gran potencial antibacterial. Parte de esta plantación ha muerto por volcamiento y 

marchitez permanente ocasionada por el fenómeno del niño y otra tuvo un retraso 

significativo en la producción por estrés hídrico. 

 

¶ Tecnología local implementada 

 

Preparación del suelo:  Para este cultivo se realiza a través de la mecanización con un pase 

de arado, el cual se hace con la finalidad de descompactar el suelo para facilitar la penetración 

de las raíces de las plantas y eliminar arvenses que puedan competir con el nuevo cultivo 

 

Siembra:  La siembra se realiza con semilla nativa de limón común a través de reproducción 

sexual. La primera fase consiste en hacer un vivero donde se siembran las semillas en bolsas 

individuales de un kg, luego de siete meses de emergida la plántula, se injerta con una parte 

de un limón adulto para evitar el prolongado tiempo de cosecha de un limón normal. Luego de 

dos meses de injertado se empieza el proceso de siembra en el lugar definitivo. Esta segunda 

fase se realiza mediante el ahoyado de espacios de 30X30X40 cm en el suelo, con una 

distancia de 4 X 4 m teniendo precaución de ubicarlos en lugares bien drenados para evitar 

muerte por apoxia de las plántulas recién sembradas o retraso en ciclos de producción. 
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Fotografía 7. Cultivo de Limón, 2016 

 

¶ Labores del cultivo 

 

Limpieza de calles:  Se realiza con guadaña, para evitar que haya competencia de 

luminosidad, espacio y alimento con el cultivo establecido sin lastimar el tallo o raíz del 

hijuelo. 

 

Poda: Es una limpieza de las plantas para quitarle ramas. Existen dos clases de podas para 

este arbusto, la primera es llamada poda de formación, en la que se eliminan ramas del centro 

del árbol para evitan su ramificación horizontal y promover el desplazamiento vertical y, las 

podas de producción en las que se eliminan todas las ramificaciones improductivas o machos, 

dejando solo las que tienen potencial productivo. Luego de cada poda es necesario aplicar un 

permeabilizante seguido de un fungicida para evitar que se le adhieran hongos a la planta 

ocasionado enfermedad en el mismo. 

 

Manejo fitosanitario:  Este manejo para los agricultores se enfatiza en eliminar de ramas 

secas y plantas deterioradas o en punto de marchites permanente para evitar la proliferación 

de hongos, insectos y bacterias; estos residuos se extraen del cultivo evitando contagios a 

otras plantas.  

 

Cosecha: En el Resguardo Indígena Pijao Paso Ancho la cosecha inicia con plantas nuevas, 

luego de dos años y medio a tres años de establecido el cultivo. Cuando este empieza su 

producción normal, el resguardo vende sus frutos por galón y bulto, el primero en ocasiones 

tiene un valor que varía entre los seis mil y quince mil pesos, y el segundo varía entre los 

veinte mil y los ochenta mil pesos según la bonanza del mercado, cada planta puede dar hasta 

dos galones por recolección. La cosecha es llevada al mercado central de Ortega. 

 

La segunda y futuras cosechas a realizar ocurren cada veinte días o un mes según las 

condiciones climáticas, debido a que con lluvias estacionales constantes la producción 










































































































































































































































































